
administración local

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
Por acuerdo de la comisión Permanente de esta Entidad de fecha 29 de enero de 2015, han

sido aprobados los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los aprovechamientos
de caza en el monte nº 173, 175 y 178 del c.U.P., denominados razón, robledillo y toranzo
de la pertenencia de la mancomunidad de los 150 Pueblos y el ayuntamiento de soria, por pro-
cedimiento abierto, al alza sobre la tasación base y al precio más alto.

se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el perfil de contratante, por plazo
de quince días, el anuncio de licitación del contrato, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a). organismo: mancomunidad de los 150 Pueblos.
b). dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c). obtención de documentación e información:
1. dependencia: mancomunidad de los 150 Pueblos.
2. domicilio: c/ teatro 17.
3. localidad y código Postal: 42002 soria.
4. teléfono 975226634.
5. telefax 975214068.
6. correo electrónico administracion@casadelatierra.com.
7. dirección de internet del Perfil de contratante www.casadelatierra.com.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información, hasta el último día de presen-

tación de ofertas.
d). número de expediente:
razón: so-caZ-0539-2015-(1/5)
robledillo: so-caZ-0320-2015-(1/5)
toranzo: so-caZ-0347-2015-(1/5)
2. Objeto del contrato.
a). tipo contrato administrativo especial.
b). descripción del objeto:
- aprovechamiento caza en 560,40 has. del monte nº.173 cUP.
- aprovechamiento caza en 367,00 has. del monte nº. 175 cUP.
- aprovechamiento caza en 1.082,00 has. del monte nº. 178 cUP.
c). Plazo de ejecución: 5 anualidades, 2015/2016 a 2019/2020, ambas inclusive. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto, al alza sobre la tasación base y al precio más alto.
4. Presupuesto base de licitación. 
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a) monte razón: importe neto 12.328,80 €/año. iVa 21% 2.589,05€. importe total 14.917,85 €.
b) monte robledillo: importe neto 5.394,90 €/año. iVa 21% 1.132,93 €. importe total

6.527,83 €.
c) monte toranzo: importe neto 10.095,06 €/año. iVa 21% 2.119,96 €. importe total

12.215,02 €.
5. Garantía exigidas. Provisional: 2% del precio base de licitación. definitiva 5 % del valor

de la adjudicación, multiplicado por los cinco años de duración del contrato. igualmente debe
quedar avalada o abonada en metálico una anualidad. 

6. Requisitos específicos del contratista: los señalados en la cláusula 8ª.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a). Fecha límite de presentación: En los 15 días naturales siguientes a la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación:
1. dependencia. secretaria mancomunidad 150 Pueblos.
2. domicilio c/ teatro 17 42002 soria.
8. Apertura de ofertas: El tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presenta-

ción de ofertas.
9. Gastos de Publicidad. Por cuenta del adjudicatario.
soria, 30 de enero de 2015.– El Presidente, miguel Bonilla cornejo. 369
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